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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DKL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en 
Cowes, isla de Wight, sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en es
ta Corte 8. M. la Reina Doña María 
Cristina y demás personas de la Augus
ta Real Familia.

^Gacetas 23 y 24 de Abril?)

Núm. 1123

Gobierno Civil
Cu e n t a  de ia recaudación é inversión da 

da á los fondos procedentes de la Sec
ción de Higiene de este Gobierno du
rante el mes de Marzo de 1906.

Cargo
Sobrante de la cuenta anterior. . 56*35
Cantidad líquida ingresada por la 

Inspección de vigilancia según 
cuenta. • 588*80

Total. • 645‘15
==■==

Data
Por servicios técnicos de Sanidad. 200*00
Eicüblente de la Sección. . 60*00
Cobrador de id. • 15*00
Alquiler local para reconocimien

tos. • 3*00
Una mesa-sama para reconocí- 

nuentoB. • 1^500
Limosna al Asilo de la Piedad. . 50 00
Alquiler de cariuaje y otros serví- , 

oíos d« vigilancia. • 76 00
Gastos de escritorio y compostura 

de timbres. • 2o'i5
Sebos de correspondencia. . 5*00
Alumbrado y calefacción. . 25 00 
Gastos menores. • 10*»0

Total. 1 • 59605

Hesumeii
Cargo • 645 15
Dam. ’ • 596 05

Existencia, • 4y‘-l-U
===

Palma 26 de Abril ae 191'6,
El Gobernador, 

h Benito del Campo

Núm. 1124
tXegociado de sanidad

Anuncio,— En uso de ias atribuciones 
Rbe me confiere el art 82 de la lustrucciou 
86Uerai de Sanidad y de uuüfui minad con

Propuesto por la Junta provincial de 
Cuidad, he acordado nombrar a D. Bue- 
^Ventuxa Parceló Muahee, Subatie^ado 

de Veterinaria d^l Distrito de la Catedral 
de esta Ciudad.

L > que se anuncia en este Bo l e t ín  
OFICIAL para general conocimiento.

Palma 25 Abril de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

Num. 1125
Anuncio.—En uso de las atribuciones 

que me confiere el art 82 de la Instruc
ción general de Sanidad y de conformidad 
con lo propuesto por la Junta provincial 
de Sanidad, he acordado nombrar á don 
Arturo Anadón y Piris, Subdelegado de 
Veterinaria del partido judicial de Ibiza.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para general conocimiento.

Palma 25 Abril de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA 
lel<15SlD15^€lA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Lb Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y ia Constitución Bey de Es
paña; .

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo l.° El español que tomara 
las armas contra la Patria bajo bande
ras enemigas ó bajo las ae quienes pug
naran por la independencia de una par
ta del territorio español será castigado 
con la pena ae cadena temporal en su 
grado máximo a muerte.

Art. 2.° Los que de palabra, por es 
cnto, por medio de ia imprenta, graba 
do, estampas, alegorías, caricaturas, 
signos, gnios 0 alusiones, u.irajureu a 
la Naciuu, a su bandera, himno nacio
nal u Otro emblema de su representación 
serán castigados con 1a pena de prisión 
correccional.

En la misma pena incurrirán los que 
cometan iguales delitos contra las re
giones, provincias, ciudades y pueblo» 
de España y sus banderas o escddus.

Art. 3.° Los qde de palabra ó poi 
escrito, por medio de la imprenta, gra 
bado ú otro medio mecánico de publica
ción, en estampas, alegorías, caricatu
ras, emblemas ó alusiones, lujurien u 
ofendan clara o eucubieriamente ai 
Ejército ó á ia Armada o á instituciones, 
armas, c>ases ó Cuerpos deiermiuaUos 
del mismo, serán castigados con ia pe 
ua de prisión coriecciouuL Y con la de 
arresto mayor en sus giauuo medio y 
máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo, los qde de palabra, por 
esculo, por la impieoia, el grabado u 
otro medio de publicación instigaren 
directamente á it* insubordinación en 
iosututos armados o á apartarse dei

cumplimiento de sus deberes militares 
a personas que sirvan ó estén llamadas 
á servir en las fuerzas nacionales de 
tierra ó de mar.

Art. 4.° La apología de los delitos 
comprendidos en esta ley, y la de los 
delincuentes, se castigarán con la pena 
de arresto mayor.

Art. 5.® Los Tribunales ordinarios 
de derecho conocerán de ías causas que 
se instruyan por cualquiera de los deli
tos á que se refieren los artículos l.°, 
2.° y 4.° de esta ley, siempre que los en
causados no pertenezcan al Ejercito de 
mar ó tierra y no incurrieren por el ac
to ejecutado en delito militar. De las 
causas á que se refiere el art. 3.° cono 
cerán los Tribunales del fuero de Guerra 
y Marina.

Cuando se cometieren al mismo tiem
po dos ó más delitos previstos en esta 
ley, pero sujetos á distintas jurisdiccio
nes, cada una de éstas conocerá del que 
le sea respectivo.

El párrafo l.° del caso 7.° del articulo 
7.° del Código de justicia militar y el 
núm. 10 del art. 7.” de la ley de Orga
nización y Atribuciones de los Tribuna
les de Marina quedan modificados en la 
siguiente forma:

a) Código de justicia militar:
«Art. 7.° Por razón del delito la ju

risdicción de Guerra conoce de las cau
sas que contra cualquiera persona se 
instruyan por....

Séptimo. Los de atentado ó desaca
to á las Autoridades militares, los de 
injuria y calumnia á éstas y á las Cor
poraciones ó colectividades del Ejército, 
cualquiera que sea el medio empleado 
para cometer el de ito, con inclusión de 
la imprenta, el grabado u otro medio 
mecánico de publicación, siempre que 
dicho del 10 se refiera al ejercicio de 
desuno ó mando militar, tienda á me- 
uo&cubar su prestigio ó á relajar los 
vínculos de disciplina y subordinaron 
eu los organismos armados, y los de 
instigación á apartarse de sus deberes 
midtaies a quienes sirvan ó estén lla
mados á servir en aquella institución».

b) Ley de organización y atribucio- 
ues de les Tribunales de Marina:

«Art. 7.° Por razón del delito cono
cerá la jurisdicción de Marina en Las 
causas que contra cualquier persona se 
luacruyan por los siguientes:

LU. Los de atentado y desacato á las 
Autoridades de Marina, los de injuria y 
caiumnia a estas ó á las Corporaciones 
o Loleciivadas de ia Armada, cualquie
ra que sea el medio empleado para co- 
metei el delito, con mciusion de la im
píenla, el grabuao ú olio medio mecá
nico de publicación; siempre que dicho 
delito se refiera al ejercicio del destino 
o mando militar, tienda á menoscabar 
su presugo ó a relujar los vínculos de 
disciplina y subordinación en los orga
nismos armados, y en los de instigación 
á apartarse de sus deberes militares á 
quienes sirvan ó estén llamados á ser
vir en las fuerzas navales.»

---- ,--------------------------- ¡------------ :-------

Art. 6.° En las causas que según es
ta ley corresponda instruir y fallar á 
los Tribunales ordinarios de derecho, el 
Fiscal no podrá pedir el sobreseimiento 
sin previa consulta y autorización del 
Fiscal del Tribunal Supremo. Tampoco 
podrá retirar la acusación en el juicio 
oral sino en escrito fundado, previa 
consulta y autorización (si no asistiese 
al acto) del Fiscal de la Audiencia res
pectiva. En los casos en que habiendo 
sostenido la acusación la sentencia sea 
absolutoria, deberá preparar el recurso 
de casación.

Art. 7.° Practicadas las diligencias 
precisas para comprobar la existencia 
del delito, sus circunstancias y respon
sabilidad de los culpables, se declarará 
concluso el sumario, aunque no hubiese 
terminado la instrucción de las piezas 
de prisión y de aseguramiento de res
ponsabilidades pecuniarias, elevándose 
la causa á la Audiencia, con emplaza
miento de las partes por término de cin
co di as.

La Sala continuará la tramitación de 
dichas piezas si no estuvieren termina
das.

Art. 8.° Confirmado, si asi procede, 
el auto de terminación de sumario, se 
comunicará la causa inmediatamente 
por tres días al Fiscal, y después, por 
igual plazo, al acusador privado si hu
biere comparecido.

Uno y otro solicitarán por escrito el 
sobreseimiento, la inhibición o la aper
tura del juicio. En este último caso for
mularán ademas las conclusiones pro
visionales y articula án ia prueba de 
que intenten valerse.

El plazo de tres dias concedido al Mi
nisterio fiscal sólo se suspenderá, a ins
tancia de éste, cuando se elev e- consul
ta al Fiscal del Tribunal Supremo sobre 
la procedencia de la pretensión de so
breseimiento y hasta que la consulta 
sea resuella.

Art. 9.° El término para preparar el 
recurso de casación por infracción de 
tey será el de tres días, cornados desde 
el siguiente al de la notificación de la 
sentencia,

El recurso de quebrantamiento de for
ma se interpondrá en el mismo plazo, y 
en su caso á la vez que se anuncie el 
de infracción de ley.

Dentro del término del emplazamien
to, que será de diez dias, se interpondrá 
el recurso por infracción de ley si es
tuviera anunciado ó preparado. Ambos 
recursos, si se hubieran interpuesto, se 
sustanciarán conjuntamente en el Tri
bunal Supremo, y los autos se pondrán 
de manifiesto á las partes en los trasla
dos que procedan.

El Tribunal Supremo sustanciará y 
resolverá estos recursos con preferen
cia á los demás, excepto los de pena de 
muerte, aun cuando sea en el período 
de vacaciones.

Art. 10. Dentro de los cinco dias si
guientes al de haberse puesto en ejecu
ción la sentencia, en caso de condena^ 
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ó de ser firme la sentencia absolutoria, 
el Tribunal remitirá los autos originales 
á la Inspección especial de los servicios 
judiciales, á ñn de que ésta los exami
ne y manifieste por escrito, dentro de 
cinco dias, á la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo cuanto se le ofrezca 
sobre regularidad en el funcionamiento 
de los Juzgados y Tribunales que hayan 
intervenido en cada proceso, observan
cia de los términos y conducta del 
personal de justicia. En su vista, dicha 
Sala tomará las determinaciones que 
estime convenientes dentro de sus fa
cultades, provocará la acción de los 
Presidentes de los Tribunales y de sus 
Salas de gobierno para el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones y expondrá 
al Gobierno lo que además estime pro
cedente.

Art. 11. Los procesos sobre delitos 
definidos en esta ley para cuya perpe
tración se haya utilizado la imprenta, 
el grabado ú otro medio mecánico de 
publicidad, se dirigirán, cualquiera que 
sea la jurisdicion que de ellos conozca, 
contra la persona responsable, guar
dando el orden que establece el art. 14 
del Código penal.

Para este efecto y los del art. 14 del 
Código penal, los Senadores ó Diputa
dos, mientras el respectivo Cuerpo Co- 
legislador no haya dejado expedita la 
acción judicial, serán equiparados á los 
exentos de responsabilidad criminal.

Los procedimientos para la persecu
ción de los delitos á que se refieren los 
artículos 2.°, 3.° y 4.° de esta ley sólo 
podrán incoarse dentro de los tres me
ses después de la fecha de su comisión.

Se entenderán sujetos á esta ley, to
dos los impresos comprendidos en los 
artículos 2.® y 3.® de la ley de Policía 
de imprenta, con excepción de los li
bros.

Art. 12. Cuando se hubieren dictado 
tres autos de procesamiento por delitos 
de los definidos en esta ley y cometidos 
por medio de la imprenta, el grabado 
ó cualquiera otra forma de publicación, 
ó en Asociaciones por medio de discur
sos ó emblemas, podrá la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, á instancia del 
Fiscal del mismo, y sea cualquiera la 
jurisdicción que haya conocido de los 
procesos, decretar la suspensión de las 
publicaciones ó Asociaciones por un 
plazo menor de sesenta días, sin que 
sea obstáculo al ejercicio de esta facul
tad el que se promueva cuestión de 
competencia después de dictado el ter
cer procesamiento.

Si se hubieren dictado tres condenas 
por los expresados delitos, cometidos en 
una misma Asociación ó publicación, la 
propio Sala segunda del Tribunal Su
premo, á instancia del Fiscal del mis
mo, y sea cualquiera la jurisdicción 
que haya conocido de los procesos, po
drá decretar la disolución ó la supre
sión respectivamente de aquéllas.

La sustanciación para acordar la 
suspensión y supresión á que se refieren 
los dos párrafos precedentes se sujetará 
á la forma establecida para el recurso 
de revisión en el art. 969 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Art. 13. En todo lo que no sea obje
to de disposición especial de esta ley se 
estará respectivamente á lo preceptua
do en el Código penal, en la ley de Enjui
ciamiento criminal del fuero ordinario y 
en las leyes penales y de procedimien
tos del fuero de Guerra y del de Marina.

Art. 14. Quedan derogadas todas 
las disposiciones penales y de procedi
miento en cuanto se opongan a 10 pre
ceptuado expresamente en la presente 
ley.

Art. 15. La presente ley se aplicara 
en todas sus partes desde el día siguien
te de su inserción en la (iaceui.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier ciase y 
diguidad, que guaruen y hagan guar

dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil novecientos seis.

YO EL REY
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segismundo Moret.
(Gaceta 24 de Abril.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1126 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación de Baleares eu ia 
sesión que celebro el oía 20 de uiciem- 
bre última según ei acia apxübada el 
día de hoy.
Se aprobó ei acta de ia sesión autenoi.
Seguidamente manifestó el 8r Presi

dente que iba a darse cuenta del dictamen 
emitido por la Comisión especial nomina
da para examinar las cuentas de fundos 
provinciales correspondientes al año 1904, 
y que no pudieado intervenir eu este 
asunto ios Diputados que formaron parte 
de la Comisión provincial durante el pe
riodo á que la cuenta se refiere, y siendo 
él uno de estos se retiraría del Salón, y 
rogaba al Sr. Vicepresidente D. Antonio 
Barceló que ocupara la Presidencia. Y por 
igual motivo se retiró también del Salón 
el Diputado D. Salvador Vidal y Valla de 
Padrinas.

Ocupada la Presidencia por el Sr. Barce
ló se dió cuenta del dictamen emitido por 
la Comisión especial nombrada para el 
exámen de las cuentas de fondos provin
ciales correspondientes al año 1904, en 
el que después de hacer constar que se ha
llan redactadas con arreglo á las dísposício 
nes que regulan la contabilidad provincial, 
y que todas las partidas de cargo y data 
consignadas en las mismas se hallan de
bidamente justificadas propone que la Di
putación acuerde aprobarlas, y que en ob
servancia de lo dispuesto en el art. 129 de 
la ley provincial sean remitidas al Tribu
nal de las del Reino por conducto del Mi
nisterio de la Gobernación para su revi
sión y aprobación definitiva. Y no habien
do pedido el uso de la palabra ninguno de 
los señores presentes se procedió a ia vo
tación resultando aprobado por unanimi
dad.

Sin discusión y por unanimidad se 
aprobó otro dictamen emitido por la Co
misión de Hacienda en el que propone se 
acuerde la cancelación de la fianza cons
tituida por D. Bartolomé Sureda y Pujol 
en garantía del buen desempeño del car
go de Depositario de fondos provinciales, 
en atención haber sido ya aprobadas por 
ia Diputación las cuentas de fondos pro
vinciales correspondientes á los ejercicios 
económicos transcurridos desde el año 
1894 á 95 hasta el de 1904 inclusive, du
rante cuyo periodo ejerció dicho cargo, y 
que de la certificación librada por la Con
taduría de fondos provinciales resulta que 
el arqueo practicado al cesar D. Baitolomé 
Sureda en el ejercicio de su cargo fué con
forme con los libros de la contaduría y 
Depositaría. Al propio tiempo se acordo 
autorizar al Secretario de la Corporación 
D. Silvano Fout para que pueda retirar 
de la Sucursal del Banco de España eu 
esta ciudad los Títuios de la Deuda per
petua al 4 por 100 depositados eu ia mis
ma para constituir la referida fianza.

Entraron nuevamente en el Salón el 
Sr. Presidente y el Diputado D. Salvador 
Vidal, y hauieudu ocupado ia Pieeiueucia 
el primero de uichus Señores se dió cuen
ta de una comuuicacion dei Director del 
Hospital participando que se hadaba ya 
instalada eu aquex Esiabiecimieuto ia Clí
nica especial ue Materuiuad a cargo de 
D. Turnas Dardei; acordándose que la Di
putación quedaba enturada.

Se entero iguaimoute la Diputación de 
, otra comuuicac.óu dei Arquitecto de pro- 
I viucia participando que quedaba rermina- 
¡ da la ouiooaciou de las vidrieras de colo- 

féB en loe 3 ventanales del abeldé de la 
iglesia del Hospital, manifestando el Señor 
Presidente que la Comisión provincial con 
laudable previsión había dispuesto se co
locaran en dichos ventanales defensas de 
regüla para evitar los deteriodos que en 
los cristales pudieran ocasionarse con pie
dras lanzadas desde la vía pública ó des
de los edificios inmediatos, y propuso la 
sanción de este acuerdo en cuanto fuera 
necesaria, siendo aprobada esta proposi
ción por unanimidad.

8e dió cuenta do una comunicación del 
Sr. Presidente del Instituto de ¡Suerotera- 
pia de Alfonso X1H participando que 
aquel Establecimiento ha resuelto contra
tar cou algunas Diputaciones el tratamien
to de los lesionados por animales sospe
chosos de rabia, bajo las condiciones que 
eu la misma se expresan. Después de cuya 
lectura manifestó el Sr. Presidente que 
siendo la sesión que se estaba celebrando 
ia última de las etñaiadas pata la segun
da reunión ordinaria de la Diputación, y 
eiendo indispensable que ia resolución 
que recaiga en la comunicación que se 
había leldu fuera precedida de un estudio 
detenido de las condiciones que eu ia mis
ma se consignan, propuso que se confiara 
este estudio a la Comisión provincial k q - 
tonzaudoia para que en vista de su resu - 
tado pueda acordar la resolución que en 
tienda procedente. Cuya proposición fué 
aprobada por unanimidad.

Se dió cuenta de una común cación dei 
Sr. Gobernador de la provincia transcri
biendo otra que le ha dirigido el Ilustrísi- 
mo Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación, rogando que esta Diputación 
provincial haga las observaciones que juz
gue pertinente acerca del proyecto de ley 
sobre emigración, en la información pú
blica abierta en el Senado; después de cu
ya lectura manifestó el Sr. Presidente que 
por las mismas consideraciones que había 
expuesto anteriormente entendía que no 
era posible que en esta sesión se acordara 
el informe que se pedia, y propuso se 
acordara autorizar también á la Comisión 
provincial para que en funciones de Di
putación pudiera emitirlo. Cuya proposi
ción fué aprobada por unanimidad.

Se aprobó la distribución de fondos pe
ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial correspondientes ai pre
sente mes de Diciembre.

Seguidamente manifestó el Sr. Presi
dente que durante el corriente mes debia 
practicarse el sorteo para la amortización 
de cinco obligaciones de cada una de las 
series A. y B. del empréstito provincial 
contratado para contribuir á los gastos de 
la guerra con los Estados Unidos, y á los 
de defensa de estas Islas, y á este efecto 
propuso que se acordara señalar el dia 27 
del mismo mes para celebrar dicho sor
teo, y que se autorizara á la Comisión 
provincial para que lo practicara. Cuya 
proposición fué aprobada por unani
midad.

Se acordó por unanimidad aceptar la 
dimisión del caigo de Auxiliar del Arqui
tecto de provincia encargado de ia ins
pección de los caminos vecinales presen
da por D. Gaspar Remés, fundada en que 
su avanzada edad y quebrautada salud le 
impiden desempeñado con la regularidad 
que la Diputación tiene derecho a exigir: 
acordándose al propio tiempo por unani
midad hacer constar eu el acia la satisfac
ción cou que la Diputación se ha entela
do de los buenos y dilatados servicios 
prestados por ei Sr. Reiués.

Seguidamente se procedió 6 la votación 
para cubrir la vacante de Auxiliar del 
Arquitecto de provincia que resultaba por 
consecuencia del anterior acuerdo: y des
pués de haber depositado sus papeletas 
en la urna todos los señoree presentes se 
procedió al escrutinio, resultando elegido 
D. Guillermo Reiués y Fout por diez votos 
apareciendo dos papeletas en blanco.

be dió cuenta de una instancia presen
tada por D, Miguel Bonuasar licenciado 
en Medicina y Clrujia solicitando la plaza 
de Médico agitgauo del Hospital encaiga- 

1 do de la Cduicu Oftalmológica; y después 
, de haber manifestado el Si. Presidente 
I que dicha luetaucia era la Única que se ha

bía presentado en e! eobcurso abierto para 
la provisión de la referida plaza, se pz0, 
cedió á la votación para verificar el non. 
bramiento resultando elegido por uoani. 
midad D. Miguel Bennasar y Ferrer.

En conformidad con lo propuesto por 
ia Comisión de Fomento se acordó apro
bar la cesión hecha por el Ayuntamiento 
de Estábilmente a favor del de PuigpQ, 
ñeut de la subvención que le fué concedí, 
na para la construcción de un puente so
bre el Torrente de ¡a Riera en el camino 
vecinal que une ambas poblaciones, en 
atención á que si bien la obra tadica en 
el término municipal de Estábilmente, el 
Ayuntamiento y propietarios de PulgpQ. 
ñent son los que eu realidad ia costean,

Sin discusión y por unanimidad ae 
apíobó otro dictamen emitido por la Co
misión de Fomento en vista del informe 
emitido por ia Camara Agrícola Balear 
sobre uca instancia presentada por don 
Joeé RuLan, Preebíiero, en súplica de que 
le sean remunerados los gastos que ¡e 
ha ocasionado le publicación de ¡a obra 
<Cuitivo práctico del Onvv», y en confor
midad con lo que en ei miemo se propone 
ae acordó conceder al Sr. Bullan la canti
dad de mu pesetas para indemnizaiie en 
parte de los gastos que le ha ocasionado 
una laiga serie de txpenmeiilos para ex
terminar la plaga de la mosca del O-ivo 
que ha venido destruyendo cimente mu
chos años una de las principales cosechan 
de esta provincia.

Se aprobó también por unanimidad 
otro dictamen presentado por la Comisión 
especial nombrada para proponer les re
formas que convenga intioducir en la or
ganización de los servicios de la Casa de 
Misericordia.

Se dió cuenta del extracto de los acuer
dos tomados por la Comisión provincial 
en funciones de Diputación desde el dia 
19 de Julio hasta el 30 de Septiembre de 
1905, siendo todos aprobados por unani
midad.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Alcalde de Inca solicitando se declare que 
no ha caducado la moratoria concedida a 
aquel Ayuntamiento en 10 de Mayo de 
1904, ofreciendo pegar la cantidad de 1000 
pesetas convenida antes de terminar el co
rriente ejercicio. Después de cuya lectura 
manifestó el Sr. Presidente que aun que 
en realidad dicha Corporación municipal 
había dejado de cumplir lo convenido, to
da vez que la cantidad de mil pesetas que 
debe pagar durante el corriente ejercicio 
debió ingresarla por cuartas partes al ven
cimiento de cada trimestre, sin que basta 
ia fecha haya inglesado cantidad alguna, 
entendía que podía prescindirse del rig0* 
rismo de los términos déla concesión,y 
considerar subsistente ia moratoria, tou.w 
precisa condición de que antes del día 31 
del corriente ingrese la cantidad de mil ps- 
setas que viene obligado á pagar durante 
el año 1905, y que en los años sucesivos 
cumpla exactamente las bases con aireg10 
a las cuales le fué concedida dicha moia* 
tona. Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad.

El Sr. Presidente manifestó que el ^e' 
dico de la Cárcel del partido de Paima que 
viene prestando sus sci vicios también a 
los presos de la Cárcel de Audiencia, c°D 
motivos de estar ambas Cárceles en ® 
mismo edificio, fundándose en una 
orden de 1886 solicitábale fuera renaune' 
rado este seí vicio, y propuso que 
este asunto a ia Comisión provincial auto 
rizándola paia que pudiera resoiVer loq * 
ae entendiera procedente. Cuya prop°B1 
ción fué aprobada por unanimidad.

Ei mismo Sr. Presidente manifestó q°e 
eu una visita que recientemente había gd 
do ai edificio consulado Ge Mar había poú 
do apreciar ei mal estado en que se haJ “r 
sus pises, lo cual impide que pueda 
destinado ó Museo at Artes ReliospecllV.’ 
como se propoma la Diputación al eülltc. 
cario, por lo que eníenam que debían 
caree ¿as obras de reparación al fc^eClüflp, 
cesarías, ó devolverlo ai Estado. Acor 
doee que pasara también este asunte 
Comisión provincial para su estudio y 
solución. .

Ei mismo Sr. Presidente manifíBtí> 
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había recibido la visita del Sr. Presidente 
de ja Sociedad «Fomento del Turismo» 
interesando que ee felicitaran a los Turie- 
tae qoe visitan esta capital medios fáciles 
y expeditos de visitar el edificio de la 
Lonja, y entendiendo pertinente la súpli
ca consideraba que podía cons guirse el 
Üq  que la motiva facilitando habitación en 
ej consulado de Mar al conserje del Museo 
provincial establecido en la Lonja, y pro
paso se acordara que la Comisión provin
cial resolviera sobre este particular lo que 
entendiera procedente. Cuya proposición 
faé aprobada por unanimidad.

También manifestó el Sr. Presidente 
qoe algunos Ayuntamientos habían soli
citada la reforma de algunas de las bases 
qoe les han sido propuestas para pagar las 
cantidades que adeudan per cuota $ rovin- 
Cial de ejercicios anteriores, y como en 
tendía que no debía cerrarse la puerta a 
la transigencia propuso te acordara auto- 
lizar a la Comisión provincial para que 
pudiera conocer de dichas peticiones si 
llegan á formularse con cáraoter oficial, y 
resolver en funciones de Diputación m 
que juzgue procedente. Cuya proposición 
fué aprobada por unanimidad.

Y por último propuso el Sr. Presidente 
que en atención á lus humanitarios ser
vicios que vienen prestando las coogrega- 
ciones Religiosas establ- ciñas en esta Ca
pital con las deuomiuacionea de H-?ma
nilas de ios Pobres, Servas de Jesús, Her
manas Carmelitas y Hermanes Francisca
nas se les concedie$a el mismo auxilio que 
ee les ha venido otorgando en los años an 
tenores; y que se concedieran á los em
pleados de las oficinas provinciales las 
mismas gratificaciones que se les han ve
nido paganda en años anteriores por el 
trabajo extraordinario de rectificación del 
censo electoral ain el concurso de perso
nal temporero; y una gratificación de cin
cuenta pesetas al conserje del Museo pro
vincial por ios trabajos extraordinarios 
que ha tenido que prestar durante el co
rriente año. Cuyas proposiciones fuoron 
todas aprobadas por unanimidad.

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar el Sr. Presidente declaró terminadas las 
sesiones que la Diputación debia celebrar 
eQ.su segunda reunión ordinaria del co
mente año, y levantó ia que se estaba ce
lebrando.

Palma 21 Abril de 1906.—El Presiden
te, José Alcover.

Núm. 1127 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

iiectiíicación
Habiendo observado que en la coudicióa 

14 del pliego de las generales publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6119 corres
pondiente ai día 29 de Marzo anterior pa
ra la subasta de las obras de esplauacióu 
y Cimentación que han do ejecutarse en la 
tinca Jesús paiu la cuudírucciun de uu pa- 
bofion de aiienadus, se consignó por equi
vocación muleiiai que el upo scña'aúu e n 
6i de 6.óU6,92 pesetas siendo asi que m- 
cho upo es ei ue 7.157"62 pénelas a que 
^Bcieude el presupuesto de las refuíidas 
°bra8, dicha condición 14 deberá enicn- 
derse renacíala en ¡a forma s.guieniy:^ 
'14.a En el mismo acto de la apertura el 
Residente deciaraia desechadas ias pru- 
Posicioues que fijen una canudad mayor 
be 7.157*62 pesetas que es el tipo señóla- 
bo; ias que no fueren aconq añadas del 
^guarno de depósito y de ia eéduia per
enal del llenador fuera del caso previsto 
eü la condición 5.a, y las que uo se ajus- 
i^ren al modelo siempre que las difcieu- 
C1a8 puedan producir a su juicio duda ra- 
bionai sobre ia peisona dei licitador, BODie 
Qt precio, ó sobre el compromiso que cun-

Bm que en ei caso de existir esta 
bUüa deba admitirse ia proposición aun
QUe el llenador man.fieste su conformidad 
b® que se entienda redactada con extric- 
ta sujeción al modelo.»

Paima 26 de Aonl de 1906.—El Vice- 
Presideute, Francisco bocias,

Núm. 1128

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Marzo del ario 1906.

Palma 20 de Abril de 1906.—El Vicepresidente Juan Massanei.—P. A. de la 
G. P.—Ei ¡Secretario, Silvano Eont.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

?J.0 de jorna
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa de la Misericordia
Oficial cantero................................... Jornal 2 3 6*00
Id. albañil.......................................... Idem 1 2*75 2*75
Peón id................................................ Idem 1 1*95 1*95
leso. ................................................ Hectolitro 4‘80 1*45 6*96
Cal viva.............................................. Quintal métrico 6‘40 1*72 11'01
Cemento del país. . . . Idem 3*20 2 6'40
Arena del «Carnatge». . . . Metro cubico I 3*18 8*18
Peldaños de piedra caliza. . . » 1 7 7*00
Trasporte de escombros. , .

Suma. . . .

Metro cúbico 1*833 0*60 0*80

46*05

Hospital
Oficial albañil................................... Jornal 27 2*75 74'25
Peón id............................................... Idem 27 1*95 52‘65
Yeso.................................................... Hectolitro 5*60 1*45 8‘12
Cal viva.............................................. Quintal métiico 6‘40 U72 11*01
Cemento del pais. . . . Idem 2*40 2 4*80
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1 3*18 3*18
Baldosas de barro cocido de 0‘20. . Metro cuadrado 1‘37 1*06 1‘45
Ladrillos refractarios. . * . e 18 0*45 8‘10
Tierra refractaria. . . . .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Kilogramo 20 » 2‘00
Metro cúbico 2*667 0*60 1 1*60

167*16

Iglesia del Hospital
214*50Oficial albañil.................................... Jornal 78 2*75

Peón id............................................... Idem 78 1*95 152*10
Yeso................................................ Hectolitro 5*60 1*45 8‘12
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 11*20 2 22*40
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1 3*18 3*18
Sillares «marés» de Son Veri. . Idem 2‘667 9 24‘00
Espuertas . . . . . » 6 0*45 2*70
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Teatro

Metió cúbico 7*333 0*60 4*40

431*40

Oficial en piedra de Santañy. . Jornal 26 3 78*00
Id. albañil....................................... Idem 26 2*75 71*50
Peón id............................................... Idem 52 1*95 101*40
Yeso..................................................... Hectolitro 2*40 1*45 3'48
Mortero de Cal.................................. Idem 2*40 1 2*40
Cemento del pais . . . . Quintal métrico 1*60 2 8*20
Id. portland. . . . . Idem 0*10 10 1'00
Piedra de Santañy. . . . Metro cúbico 0*082 48*51 6’98
Balaustres de piedra de Santañy. . » 54 3*50 189*00
Carbón................................................ » » » 0‘75
Cera . . . . . . » » » 1*50
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Metro cúbico 3*333 0*60 2'00

458*21

Ex-Convento de Jesús
143*00Oficial albañil.................................... Jornal 52 2*75

Peón id............................................... Idem 52 1*95 101'40
Trasportes de carro. . . . Idem 8 4‘50 86‘UU
Cal viva....................................... Quintal métrico 6*40 1 72 ll‘Ul
Cemento del pais. . . . Idem 42*80 2 85‘üÜ
Grava de la Riera. . . . Metro cubico 3 5'30 15'90
Espuertas...........................................

Suma. . . .

» 9 0*45 4‘U5

396*96

1.499*78

Núm. 1129
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Anuncio.—Ei día primero del pióximo 
mes de Mayo se aDre el pago de ios haDo- 
tes de los individuos de C.aoee pasivas 
que lo percioen por ia Depositaría paga
duría de eota piovmcia en esta forma:

Día 1 ° — Keurauus de Guerra y Marina.
Día 2.—Montepío Militar.
Día 3.—Montepío Civil y Jubilados.
Paima 24 ue ADiil de 1906. — E> Deie- 

gauo de Hacienda, Fianciaco de Bemir.

Núm. 1130
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

l'vegociado de Territorial
Crrcuíar.—Pioxima 1» época en que 

con siiegioa las dispooiciones vigentes 
debe pmucueise por las Juntas periciales 
y Comisiones u« Evaluación a la furma- 
u.Ou ue me apéuuices .ai amularamieutu, 
me creo en ei deber de recordar a las ex
presadas Corporaciones lus preceptos que 
rigen en la materia y dictar ai propio tiem
po las disposiciones conducentes a conse

3
guir que se cumpla el servicio con la es
crupulosidad y método que ee requie'en 
pata que los aludí ios ducum ntoe denen 
debidamente ^u obj-to, á cuyo ef cto ee 
observarán las prevenciones siguientes:
Ia Loe apéndices al amillei«miento 

de ¡as riquezas rústica y pecuaria y urba
na se formarán por duplicado, diviendose 
cada uno de ellas en tres partes, compren
diendo 'a primera las alteraciones de la ri
queza no exenta, la segunda Isa variacio
nes relativas á los contribuyentes cuyas 
fi ices gozan de exención temporal y la 
tercera Jas modificaciones referentes á la 
riqueza exenta absoluta y perpetuamente.

2 .a En la primera parle de los apéndi
ces tanto de rústica y pecuaria como de 
urbana se colocarán por orden alfabético 
y número correlativo todos los contribu
yentes vecinos que hayan sufrido altera
ción en su riqueza no exenta, y después 
por el mismo órden los hacendados foras
teros. A continuación de cada nombre ee 
consignarán primeramente uno por uno 
los objetos de imposición de que haya de 
ser alta al respectivo contribuyente, ex
presando: con respecto á las fincas rús
ticas su denominación si la tuvieren, el 
paraje en que estén situadas, la clase de 
cultivos á que se destinen, las calidades 
de los terrenos, su extensión en hectáreas, 
el líquido imponible que tengan asignado, 
la causa que motiva la alteración del ami* 
l-aramiento, el contribuyente de quieu ee 
adquiere la finca y la fecha en que acor
dó el traspaso; con respecto á la riqueza 
pecuaria se expresará el número ae cabe
zas de ganado de cada ciase que se adquie
ran (con separación entre las destinadas á 
labor y graugeria), el líquido imponible, la 
causa que motiva el alta, e! contribuyente 
de quien procedan y la fecha en que se 
acordó el trawpaso, y con respecto á las 
fincas urbanas, se especificará la calle y 
número, el objeto á que se destinan, su 
extensión si consta, el líquido imponible, 
la causa que produce el alta, el contribu
yente de quien procede y la fecha del 
acuerdo que motiva la alteración del ami- 
llaramiento. Seguidamente se consignarán 
con igual precisión y detalle ¡os objetos de 
imposición de que haya de ser baja el pro
pio contribuyente y después un resumen 
donde conste la riqueza imponible que el 
mismo contribuyente tiene asignada en el 
corriente año, el importe de las altas, el 
de las bajas y el iíquido imponible porque 
debe tributar en el año 1907.

3 a En ¡a segunda parte de los apéndi
ces figurarán también por órden alfabético 
y numeración correlativa loa contribuyen
tes cuyas fincas gocen de exención tempo
ral, especificándose uno por uno loe obje
tos de imposición qut hayan sufrido alte
ración y consignándose respecto á cada 
uno de ellos en las altas el líquido impo
nible que teman asignado antes de ser 
concedida ia exención temporal, el que les 
corresponda por su nueva situación por 
us aprovechamientos á que se desune, ¡a 

fecha en que termine ia exención, IbS cau
sas que motivan la alteración y la fecha 
eu que «e acordó, y en las bajas el liquido 
imponible que cada finca tema antes de la 
exención, el que tuvo señalado en el últi
mo repartimiento y el que le corresponda 
por su nueva situación, la causa que ha 
producido la alteración y ia fecha y auto
ridad que lo acordó.

4 .a En la tercera parte de ios apéndi
ces aparecerán por el mismo orden ios 
dueños ó usufructuarios ae ¡as propieda
des exentas absoluta y perpetuamente que 
hayan sido objeto de alteración, especifi
cándose separadamente cada una de éstas 
y consignándose el valor capital si se co
noce la posesión anual de cada uno de los 
censos con que acaso estén gravadas las 
tincas, el nombre de los perceptores, la 
causa que produce ia variación y ia fecha 
en que se acordó.

5 .a Los apéndices tanto los de rústica 
y pecuaria como los de urbana se forma
ran dentro del mes de Mayo pióximo, ex
poniéndose al público del l.° al 15 de Ju
mo a efectos de reclamación, de conformi- 

Idad con lo dispuesto en el art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 1885 en 
relación con el artículo 6 ° del Real De« 
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i
creto de 4 dé Enero de 1900, á fin de que 
sin necesidad de previo aviso por edictos ó 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan 
enterarse todos los contribuyentes de las 
variaciones que en su riqueza se introduz
can; debiendo resolverse precisamente an
tes del día 29 las reclamaciones que se 
presenten y notificarse á los interesados 
los acuerdos que se adopten,

6 .a Los Alcaldes y Presidentes de las 
Comisiones de Evaluación cuidarán bajo 
su mas estrecha responsabilidad de que 
los apéndices se confeccionen dentro de 
los plazos señalados y con arreglo á las 
instrucciones contenidas en esta circular y 
á lo que previene el Reglamento de 30 de

ADM1WIRAM OE HACIENDA DE BALEARES 
----------►♦♦♦•-----------

Núm. 1131 •

Impuestos mineros.—l«er trimestre de 1906

RELACION de la cantidad que deben satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan por el im
puesto del 3 p g de explotación correspondiente al primer trimestre del actual año, con arreglo á lo que dispone el Reglamento 
vigente.

Palma 20 de Abril de 1906.—Valentín Sambricio.

Número 
de la Nombre de las minas

i
Nombre del propietario 

ó representante
Término donde 

radican
Clase 

de mineral
Mineral extraido

LEY

Precio del 
quintal 
métrico

Su importe
3 P o del 

valor íntegro

carpeta Quintales métricos Pesetas Pesetas PeseUi

26 San Jorge Nueva Minera Ibicenca Sta. Eulalia Plomo 775/^ 40 p^o 6‘00 4.650'84 139'52
156 B uñóla D. Juan Mulberti Rigo Buñola Idem 458 51 pojo 8*50 3.89300 116*79

256'31

Núm. 1132
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Acordado por este Ayuntamiento la mo

dificación de la plantilla de empleados de 
la guardia municipal de esta villa, el opor
tuno expediente estará de manifiesto al 
público, a efectos de reclamación, por tér
mino de quince dias hábiles á contar del 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Porreras 18 Abril de 1906.—El Alcalde, 
Jaime Mora.—P. A. del A.—El Secretario, 
José Garí.

Núm. 1133
AYUNTAMIENTO DE BUGER

No habiendo dado resultado la convo
catoria de gremios para la imposición de 
arbitrios extraordinarios sobre varias es
pecies no tarifadas en la genaral de Con
sumos, se intenta el arriendo á venta libre 
de todas las especies y se anuncia la pri
mera subasta para el dia veinte y cinco 
del mes actual y hora de las once en esta 
Oasa Üonsietorial y por el sistema de pu
jas á la llana. Si no diere resultado se ce
lebrará una segunda y última subasta el 
dia siete del próximo Mayo á la misma 
hora, admitiéndose en este caso posturas 
por las dos terceras partes del tipo total y 
se adjudicará el remate al mejor postor 
sin mas licitación.

Búger 21 Abril de 1906.—El Alcalde, 
Antonio Mascaró.—El Secretario, Antonio 
Gelabert.

Núm. 1134
Juegado de primera instancia de Inca.

En este Juzgado y Escribanía de mi 
cargo, el Procurador D. Mateo Dupuy en 
representación de D.a Catalina Sastre Mi
guel y de los hermanos D. Mateo y Doña 
Antonia Sastre y Servera, ha promovido 
autos, interdicto de adquirir, en los cuales 
ae ha dictado el 8iguiente=Autü.=Eu ia 
Ciudad de Inca a diez y nueve Abril de 
mil novecientos 8ei8=Reeuitando que el 
Procurador D. Mateo Dupuy en nombre 
de D? Catalina dastre Miguel y de ios 
hermanos D. Mateo y D.a Auiuma Sastre 
Seivera, en escrito del once corriente so
licita se dé luga-: a la información sumaria 
3ara obtener ia poaeBiOu de ciertos bienes 
pertenecientes á la herencia de Don Mateo 

Septiembre antes citado; remiiiéndoíoe á 
esta Administración debidamente reinte
grados el dia l.° de Julio precisamente, 
acompañados de una certificación expre» 
siva de haber estado expuesto al púolico 
durante el plazo reglamentario y de las re
clamaciones que se hayan presentado, y 
de los estados resúmenes á que hace refe
rencia el articulo 59 del propio reglamen
to, ajustados estrictamente á los modelos 
oficiales.

Cualquiera falta que se cometa en el 
cumplimiento de este importante servicio, 
ya sea por morosidad, ya alterando los 
plazos establecidos ó bien presciodiendo 
de alguno de los requisitos que marca la

Sastre Reus, por medio del interdicto de 
adquirir, fundado en que dicho D. Mateo 
Sastre Reus, padre y abuelo respectivo de 
sus principales, en su testamento otorgado 
el cuatro Marzo de mil ochocientos cua
renta y siete, efectivo el veinte inmediato 
siguiente, del que se acompaña copia, con 
la oportuna traducción, instituyó heredera 
usufructuaria á su consorte Duña Antonia 
Miquel, y propietario á su primogénito 
Don Martin; que para el caso de faltar és
te, en cualquier tiempo, sin descendencia 
legítima y natural, era su voluntad fuese 
su heredero el segundo Don Bartolomé, y 
faltando este de igual modo, la hija doña 
Catalina Sastre ó los suyos á su libre vo
luntad; el veinte y uno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve, falleció Ja 
usufructuaria D.a Antonia Miquel, que del 
matrimonio que el sustituto Don Bartolo
mé Sastre contrajo con Doña María Josefa 
Servera Kirachoffer, nacieron ios otros dos 
poderdantes Don Mateo y Doña Antonia 
Sastre Servera; que el dia cuatro de Junio 
de mil novecientos, murió Don Bartolomé, 
y que el diez y siete de Febrero próximo 
pasado falleció sin descendencia legitima 
y natural el instituido Don Martin Sastre; 
todo lo cual se justifica por ios documen
tos acompañados con ¡a demanda. Que sus 
principales Doña Catalina Sastre y Miguel 
y Don Mateo y Doña Antonia Sastre y 
Servera, transigieran las pretensiones res
pectivas suscitadas con motivo de la inter
pretación de la cláusula testamentaria de 
que se ha hecho mérito, del testamento de 
Don Mateo Sastre Reus, mediante escritu
ra pública cuya copia ae acompaña, y que 
en fuerza de tal transacción sus principa
les han venido á ser ios sucesores del cita
do Don Mateo Sastre, con derecho á po
seer las fincas que constituyen la masa 
hereditaria objeto de la substitución, que 
ésta fué poseída por Don Martin Sastre, 
hasta su fallecimiento y desde entonces 
nadie la posee á titulo de dueño ni de ueu- 
Luciuario, que por esta razuu promueve 
tii presente interdicto al objeto de obtener 
el goze y diafrute de aquella y evitar sea 
eXp.otada por quien no tiene derecho de 
hacerlo.=CouBidtirando que es procedente 
el interdicto de adquirir cuando éste se 
funde en la disposición testamentaria del 
tinado y siempre que nadie posee á titulo 
de dueño ó de uoufiuctuario, los bienes 
cuya posesión se soncite.«Considerando 
que la copia fehaciente de la disposición 
testamentaria que se presenta de Don Ma

presente circular, será castigado desde lue
go con multas discrecionales dentro de los 
limites que marca la ley municipal, sin 
perjuicio de mandar comisionados á los 
pueblos á fin de subsanar las faltas en que 
incurran las Juntas periciales y Comisio
nes de Evaluación.

Esta Administración confia que el celo 
y actividad que distingue a las Corpora
ciones encaigadas de cumplir este servi
cio evitará que tenga que recurrirse á las 
medidas de rigor Ultimamente indicadas, 
llevándolo á cabo con minuciosidad.

Palma 21 Abril de 1906. —El Adminis 
trador de Hacienda, Valentín Sambricio.

teo Sastre Reus, es titulo suficiente para 
adquirir la posesión que se interesa por 
los actore8.==Considerando lo dispuesto en 
los artículos 1633 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.—El Señor don 
Juan Sampol Llabrés, Juez Municipal Le
trado de esta Ciudad y como tal encargado 
del despacho de este Juzgado per ausencia 
del Señor Juez propietario, por ante mí el 
infrascrito Escribano, dijo: Se otorga á 
Doña Catalina Sastre Miguel y á los her
manos Don Mateo y Doña Antonia Sastre 
Servera, sin perjuicio de tercero, la pose
sión de loe bienes que constituyen la masa 
hereditaria objeto de la sustitución im
puesta en su testamento por Don Mateo 
Sastre Reus, los cuales según se relacionan 
en la escritura otorgada por dichos acto
res, en nueve del corriente, consisten en el 
predio denominado Son Sastre, sito en el 
término Municipal de esta Ciudad, cuyos 
linderos y demas ciicunstancias se relacio
nan en aquella; procédase á dárseles di
cha posesión por uno de los alguaciles del 
Juzgado, á quien se comisiona al efecto, 
asistido del presente Escribano ó de otro 
que la sustituya en la finca Son Sastre, en 
voz y nombre de los demas bienes; hágan
se las intimaciones necesarias á los inqui
linos, colonos, depositarios ó administrado
res de dichos bienes, para que reconozcan 
al nuevo poseedor según se preceptúa en 
el artículo 1638 de la Ley Procesal. Y he
cho todo ésto dése cuenta por el actuario 
para proveer sobre lo demás que pide el 
Procurador Don Mateo Dupuy en lo prin
cipal de su escrito de once corriente. Asi 
lo mandó y firma dicho Señor Juez: Doy fé. 
=Juan Sampol, Rubricado.«Ante mi.= 
Pedro J. Serta.

En virtud de lo dispuesto en providen
cia de hoy dictada en ios autos á que el 
preinserto auto se refiere, espido al presen
te edicto, que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, por el cual se ci
ta y llama a los que se crean con derecho 
a la hdrencia a que dicho interdicto se re
fiere, para que comparezcan á deducirlo 
en el término de cuarenta dias desde su 
inserción en dicho Bo l e t ín  transcurridos 
loa cuales sin que nadie se haya presenta
do á reclamar contra dicha posesión se 
amparará al que la hubiere obtenido y no 
se admitirá reclamación contra olla.

Juca veinte de Abrú de mil novecientos 
seis —Por mandato de 8. S.—Pedro J Se
rré.

Núm. 1135
D. Pedro Odon Mut y Monserrat, Age^ 

Auxiliar de la tona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mu 
y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente eje. 

cutivo que me hallo instruyendo contra 
D a Antonia Pou y Artigues, por débitos 
a la Contubucioo Territorial de los preiQ. 
puestos de 1902, 903, 904 y 905, resolta 
que de las diligencias practicadas en el 
mismo consta por nota suscrita al pié del 
mandamiento de emba¡go por el 8r. Re, 
gistrador de la Propiedad de este partido 
que la finca embargada al deudor D.a An
tonia Pon y Artigues consistente en na 
cuartón ochenta y siete destres equivalen! 
tes á treinta y tres áreas veinte y una oen- 
tiáreas situado en el término de Felanitx 
y distrito llamado Son Soler, consta íq b . 
crita á favor de Sebastian Pou y Ferrá en 
la inscripción 2.a de la finca n,0 13 535 fo» 
lio 202 del T< mo 1493, archivo 298 de 
Felauiix, por compra de Antonia Pony 
Artigues,

Y teniendo en cuenta lo que dispone el 
art. 145 letra E de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, que cuando una finca 
sea de distinto poseedor al en que vayan 
entendidos loe recibos talonarios que con 
loe que se han seguido eu ei procedimien
to tjHcutivi. requiera de j ago ai actnal 
poseedoi que lo lesu ta ser D Sebestiaa 
Pou y Forra para q u eu el plazo de cinco 
días á contar desde la notificación solvente 
sin recargo alguno el principal débito y 
caso de no verificarlo expídase certifica
ción sustanciada de loe particulares refe
ridos remitiéndose á la Tesorería de Ha
cienda para la declaración del apremio de 
primer grado, iniciando con ello el proce
dimiento ejecutivo contra el tercer posee* 
dor.

Así pues y no constando á esta Agencia 
el domicilio del actual poseedor, oí qoe 
tenga en esta localidad persona que lo re
presente con quien puedan tener efectivas 
las notificaciones, en cumplimiento de lo 
prevenido en los párrafos 3.° y 4.° del ar
tículo 142 de la citada Instrucción, se pu
blica el presente por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que sarta 
sus efectos.

Felanitx 18 Abril de 1906 —El Agente 
Pedro Odon Mut.

Núm. 1136
NUEVA MINERA IBICENOA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad en sesión del 20 del actual, acor
dó pedir á sus accionistas el «sesto divi
dendo pasivo» de diez por ciento sobre el 
valor de las acciones emitidas 1.a serie 
debiendo ser pagado en el domicilio eo* 
cial (Viento-2) en dos plazos de cinco por 
ciento, señalándose para el l.° desde el 16 
al 31 de Mayo y para el 2,® desde el 16 
30 de Junio próximos.

Las acciones que trascurridos dicho1 
plazos, quedaran en descubierto, se consi
derarán caducadas, según el art. 11 de loa 
Estatutos Sociales.

Palma 23 de Abril de 1906.-El Direc
tor Gerente, Narciso Sana.

Núm. 1137
MARITIMA SOLLERENSE

D. José Casaanovas Miró ha extraviado 
cuatro accionea al portador de eata cotn* 
peñia registradas con ios números 12o» 
127, 128 y 129 de la seire B y según e 
art. 10 de ios estatutos de la miem8 se 
previene por medio de este anuncio qof* 
transcurridoa quince diae desde su pob*1' 
cacion, serán declaradas nulas las acC1^ 
nes indicadas, y se expedirá duplicado 
elias, mientras no se interponga, duran - 
dicho plazo, reclemarion alguna que 
impida.

Sóller 16 de Abril de 1906.—Por la !»• 
ritima Soiierenae.—El Naviero Díract0 * 
Lorenzo Roses.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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